
 

ANEXO Nº 1 AL CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN   ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y STICHTING AERES GROEP 
 ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: 
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Información 
insuficiente para 

soportar el proceso 
convencional 

Demora en la 
celebración del 
convenio y por 

ende la 
atención de la 
necesidad de 
la entidad no 

se satisface en 
los tiempos 

necesario para 
su ejecución 
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Verificar y 
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previo para la 

Celebración del 
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Falta de publicidad 
de la etapa 

preconvencional, 
convencional y 

postconvencional 

Violación al 
principio de 

transparencia 
de la 

contratación. 
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 Verificación de 
la publicación 
durante todas 

las etapas. 
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Dificultades para el 
cumplimiento de 
las obligaciones 

pactadas entre las 
partes 

Incumplimiento 
de objetivos y 

metas 
institucionales 

para el 
cumplimiento 
del objeto y 

alcance 
trazados 
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Seguimiento a 
la ejecución de 
las actividades 
y obligaciones 

mediante el 
supervisor y un 

comité 
coordinador 

para la 
definición de 

aspectos 
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administrativos. 
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 Falta de 

seguimiento de 
gestión Ambiental, 

de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

y Energéticos 

Daño 
Ambiental, 
riesgo a la 

salud 
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normativos en las 

medidas 
establecidas por el 
Ministerio de salud 
y demás entidades 
para el control del 
Sars - Covid 19 
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afecten ejecución 

de actividades 

Aceptar el 
Riesgo. Se 
tomarán las 

medidas para 
reducir el 
Riesgo o 
mitigar su 
impacto  
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El comité 
coordinador del 

convenio 
verificará el 

desarrollo de 
condiciones de 

esta índole 
para incluir 

alternativas de 
solución en la 
ejecución de 
actividades, 

previo aval del 
supervisor  
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Deserción de los 
aprendices 

Dificultades 
para alcanzar 

la meta 
asociada a las 
transferencias 

de 
conocimiento 

de 
beneficiarios 
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El comité 
coordinador 
verificará y 

monitoreará la 
asistencia 
buscando 
posibles 

alternativas 
para evitar la 
deserción de 
aprendices o 
incluyendo 

reemplazos, en 
caso de que no 
se pueda, se 
notificará al 
centro de 

formación para 
tomar las 
medidas 

pertinentes 
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